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Cámara de Senadores de la Provincia as;5 y 
lxp. N $. SENADO 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTÍCULO 1 - Desígnase con el nombre de "Héctor Mario Spada" al acceso de la 
localidad de Garibaldi, departamento Castellanos, en un tramo de la Ruta Provincial 
48 S comprendido por la Ruta Provincial 13 y la zona urbana de dicha localidad. 

ARTÍCULO 2- Encomiéndase al Poder Ejecutivo que, por intermedio del organismo 
correspondiente, proceda a la colocación de la señalización vertical correspondiente. 

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE SESIONES, 4 de julio de 2024 

GUSTíN C. LEMOS 
Secretario Legislativo 

0ÁMARA DE SENADORES LA SCAGLIA 
Presidente 
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